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17275 ORDEN de 26 tkjuilio de /986 por la que se nombran
nuevos Presidentes, titular y suplente, de las asi,natu·
ras de «Fotografia y Procesos de ReproducCIón. y
«Serigrafia». por renuncia legal dI! los nombrados por
Orden Je 2 de junio tk /986, que han de juzgar el
concurslJo()posiclón para ingreso en el Cuerpo de
Maeslros de Taller tk Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos. .

Dma. Sr.: Vistos los motivos alepdos por los Presidentes.
titular y suplente, del Tribunal de «Fotopafia y Procesos de
Reproducció"" y~ de Maestros de Taller de Escuelas de
Artes Aplicadas y OfiClos Artísticos don· Vicente García Uzaro y
don José A. Sanz de la Fuente, y considerándolos justificados,

Este Ministerio ba dispuesto;
Primcro.-Aceptar la tenullcia de don Vicente García Lázaro y

don José A. Sanz de la Fuente como Presidentes titular y suplente,
respectivamente, del Tritlunal de «Fotopafia y Procesos de Repro- .
ducdó"" y «Serigrafil» para jÍlzgar el concUTS<Hlposición al
Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos.

Segundo.-Nomb,rar a doña Celia Porras Alonso y don Vicente
Viñas Tomer Presidentes titular y suplente, respectivamente, de
dicho Tribunal. ,

Lo d~ a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 26 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
,García de Viedrna.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

17276 ORDEN de 26 dejunio de /986 por la que se nombran
nuevos Presidentes, titular y suplente, de la <lSignatura
de «Dibujo Artfstico», por renuncia legal de los nom
brados por Orden de 2 de junio de /986, que han de
j~r el conauso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplica
das y Oficios Artísticos.

Ilmo. Sr.: Vistos los motivos alepdos por los Presidentes,
titular y suplente,·del Tribunal de «Dibuno Artístico. de PrOfesores
de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísiticos don
Vicente Gareía ~o y don José A. Sanz de la Fuente, y
conSlderándolo"S Justlficados, .

Este Ministeno ha dispuesto:

Primero.-Aceptar la renuncia de don Vicente García Uzaro Y
don José A. Sanz de la Fuente cotila Presidentes, titular y suplente,
respectivamente, del Tribuna! de «Dibujo Artistico. para jUZ8lr el
concurso-oposiclón al Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas
de Artes Aplicadas y Oficios Artístícos.

Segundo.-Nombrar a don Javier de Bias Calvo y don Rafael
Rodz:íguez Baixeras Presidentes, titular y suplente, respectiva
mente, de dicho Tribunal. .

Lo diJO a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 26 de junio de 1986.-P. D. (Orden de ~27 éIe marzo de

1982), el Director general de Personal y. Servicios, Gonzalo Junoy ,
Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Persona! y Servicios.

17277 RESOLUCION de 30 de "Jayo de /986. de/a Secreta
ria de EstalÚJ de Universidades e Investigación, por la
que, teniendo en cuenta el diclamen lal'Orable del
Consejo de Estado. se revoca de oficio el acto· de
admisión tk IÚJn LWs Dfaz-Ambrona Bardaji a las
pruebas de idoneidad convocadás por Orden de 7 ¡Je
febrero de 1.984. dejandolo nulo y sin efectos.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación de 26 de noviembre .de 1985
(<<IloleUn Oficial del Estada. de 20 de diciembre), se acordó se
procediera a la tramitación de la anuladón del acto administrativo
de admisión a las pruebas de idoneidad de don Luis DIaz·Ambrona
Bardai~ utilizando el procedimiento de revisión que señala el
articulo 110 de la Le)'.de Procedimiento Administrativo.

Cumplido el trámIte de audiencia a! interesado, de conformidad
con el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo y_
habiendo solicitado y obtenido el dictamen preceptivo a que se
refiere el articulo 123 del ResJamento del Consejo de Estado, en el

que se ba apreciado se infringe de manera manifiesta la disposición
tnmsitoría nOVena 4 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de II&OSto,
de Reforma Universitaria, ya que en fecba 10 de julio de 1983, don
Luis Díaz·Ambrona !lardlIii no estaba desempeñando en Escuela
Universitaria ninguna da las categorías docentes que en la misma
se señalan para poder participar en las correspondientes pruebas de
idoneidad,

Esta Secretaria de Estado, teniendo en cuenta el dictamen del
Consejo de Estado favorable a la revisión del acto de admisión a
las pruebas de idoneidad a doll Lois DIaz·Ambrona Ba~~ y
estimando que en el acto administrativo objeto de revisión se
cumplen los requisitos que se determinan en el articulo 110.2 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ba resuelto revocar de oficio
dicho acto de admisión a las pruebas de idoneidad convocadas por
Orden de 7 de febrero de 1984, de,iándolo nulo y sin efectos. .

Contrá esta ResoluClón pc>clñ mterponerse recurso de reposl'
ción previsto en el· articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo en el plazo de unm~ contado a partir delli¡uiente
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado•.. .

1.0 digo a V. J.para su conocimiento yefectos.
Madrid, JO de mayo de 1986.-E1 Secretario de Estado, Juan

Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr.~ Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION tk 25 tk junio de 1986, tk Ja Direc·
ción General de Personal y Servicios. por la que se
hace pública la lista provísional tk concursantes que
han obtenido p/aza en e/concurso de méritos jJQTa la
provisión de ptastosde !unción inspectora educativa
entre funcionarios de Cuerpos Docentes.

De confurmidad con lo dispuesto en el apartado 5.8 de la Orden
de 25 de abril de 1986 (<<Iloletin Oficial del Estada. del JO), por la
que se convocó concurso de méritos para la provisión de puestos
de función inspectora educativa entre funcionarios de C'uerpos
Docentes, . .

Esta Dirección General de Personal y Servicios ha ~uelto:

Piimero.-Hacer pública-la lista provisional de concursantes que
han obtenido plaza en el concurso de méritos para la provisión de
puestos de función inspectora educativa entre funcionarios de
Cuerpos Docentes que lisuran en relación ane" a esta Resolución
y dietar las instruCCIones correspondientes a! curso de formación de
carácter selectivo que deben realizar estos funcionarios.

Segundo.-Los concursantes seleccionados reaIizarán un curso
de formación de carácter selectivo. El curso está olJlllnizado por la
Secretaria General de Educación en colaboración con el Instituto
Nacional de la Administración Pública.

Tercero.-E1 curso de carácter teórico-pnietico versará sobre el
temario del anexo IV de la Orden de 25 de abril de 1986.

Cuarto.-I.a parte teórica del curso la reaIizarán los candidatos
seleccionados durante el periodo C9m~ndido del 7 al JO. de julio
en el Instituto de Bachillerato «IIeatnz Galindo. de Madrid. ealle
Goya, número 10, en horario cóntinuado de ocho a catorce horas.

Quinto.-I.a parte práctica se dCSlllTOllará en las respectivas
Direcciones Provinciales donde les han sido adjudicados los
puestos a los concursantes seleccionados. .

Sexto.-I.a calificación del curso solo pc>clñ ser apto o 110 apto.
Séptimo.-A los efectos del punto anterior se desi8lta como

Director del concurso a! ilustrísimo señor Jefe del Servicio de
'Inspección Técnica de Educación Centra!, don Vicente A. Alvarez
Areces.

El Director del curso elevará a la Dirtcción General de Personal
y Servicios relación ordenada de los concursantes que bayan
superado el curso, debiendo recabar para ello los correspondientes
informes del Instituto Nacional deÜ· Administración Pública y
Direcciones Provinciales respectivas.

Octavo.-Los concursantes que 110 tenpn la calificación de apto
quedarán excluidos del concurso, perdiendo todos los derechos
inherentes a! mismo. .

Noveno.-Los concursantes que obtengan la calificación de apto
serán nombrados y adscritos a limaones inspeetoraa en el destino
que se les adjudica por un periodO de tres años, a cuyo término
podrán, si lo desean, soliCltar la prolTOBll correspondiente a la
Administración Educativa que de acuerdo con las necesidades del
Servicio y en virtud de lo dispuesto en la disposición adiciona!
decimoquinta, punto siete, de la Ley 30/1984, podrá acceder o no
a ello.

Décimo.-Los concursantes no seleccionados podrán preselltar
reclamación a la presente Resolución en el plazo de CIDCO días·
naturales a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».
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.tili-Nomln y apeUidoI

Código 03

Don Juan Antonio Pérez Alva-
re. Albecete.

Don José Maria Suirez Lobo .. Asturias.
Don Ambrosio Iierni..

izquierdo :.... Burgos.
Don Juan López Martlnez ..... Madrid.
Doña. Maria Paloma Zalve '.

Slguenza ,.... Madrid.
Don Luis López Garcia Rubio Madrid.
Don Alfredo Alciila Madueño . Madrid.
Don Juan José Alcaraz Quiilo- .

nero Murcia.-

A33EC5734

A47EC1203
A47EC255

A47EC90'6
AJ3EC'21O
A47EC31'2
TOOECOIA622
A33ECn9

A33EC4309

A33EC3642
A47EC2276
A33EC1457

A33ECI4Oó
A47EC8773

A33EC6637
A47EC6213 .
A33EC5633
A33EC2215
A47EC3682

A33EC769S

A47EC3774
A33EC84'2
A47ECS211

A48ECl9774
A47EC4641
A33EC2291
A33EC4877

A33EC4592

Don Enrique A1varez Sostres .. Asturias.
Don Pablo Es"'pino Gonzüalez . Asturias.
Don Anuro pm.z Collera ..... AsturiAa.
Don José Ignacio Pedraz Gonzi-

lez Avila.
Den Rafael Rodrí¡uez de la

Cruz !!a'!&ioz.
Don Manuel Nieto Ledo .. :... BadaJO%.
Don An¡el Vizquez Alonso Baleares.
Don Arnau AmO' Sastre Baleares.
Doila Maria Esther Melero de

Pablo Baleares.
Don Jesús Gómez Riesco Burgos.
Don Dieao Mostazo López.... Cáceres.
Don Adolfo Iióctor Alonso Abe-
. lla Cantabria.
Don Cesáreo Rosinó Mata Cantabria
Don Francisco Poblador Puente Ciudad Real.
Don Manuel Iglesias Martfnez . Ciudad Real.
Don Ramón Ca1ero BascuiIana Cuenea.
Doila MarIa Pilar Goded Javíe-

rre :. Iiuesca
Don Antonio Santol.ria

Do~~i'T~dÓ';'d;,·F.;Iij,C· :: r:-
Doña Maria Amparo VaIi:arce

Garcia León.
A47EC2528 Don Manuel Cabezas Esteban. León.
T06PGI6A0582 Don Juan Luis Fuentes de la

<:orte : Madrid.
A33E<:3984 Don Jesús Redomero Costedo . Madrid.
A48EC246 I8 Doña Trinidad Manzano

Moreno Madrid.
Don Marcelino Genero Villoria Madrid.
Don J. Antonio del Río Bueno Madrid.
Don Miguel Angel Fernindez

Garcia Cuerva Madrid.
Doña MarIa Soledad Iglesias

Jirnénez Madrid.
A48ECl7366 Doila Maria Jesús Mobedano

Fuertes Madrid.
Don José Angel Onesa One¡a . Madrid.
Don Jesús Toboso Sinche•.... Madrid.
Don José Pablo Saura Soler ." Murcia..
Doila Amparo Marzal Martinez . Murcia.
Don Juan Miguel Villar de las

Heras Murcia.
Don Juan Ramón Elorz Dome-

zain _ Navana.
A48ECI4477 Doila Maria del Carmen Suirez

Suire•....................... r<avarra.
Don JuUin Sáncbe. Franco ... Palencia
Don AlJiedo Ollero de la Tarre . Ríoja, La
Don José Luis Sáenz Larrea ... RíoJa, La
Don José Maria Costa Arribas Segovia
Don Miguel Martln de Lucas .. Soria
Don Juan José MuriDo Ramos TerueL
Don Mariano Rodriguez Gómez Toledo.
Doña Isabel Cimara MartIn ... VaIIadolid.
Doila Carmen Casado I.inan;jos zamora.
Don José Sirvent Miguel Zaragoza.
Don Carlos Franco de Espes

Mantecón Zaragoza.
Don: José Maria Sancho Pinilla Ceuta.
Don José Maria Antón Andrés MeliDa

A47EC28'2
A33ECU99
A47EC6779
A33EC1l73

A33ECI708

A33EC2059
A33EC5584

A33ECI0698
A33EC7778

A33EC916
A33EC2367
A33ECI778

A47EC4364
A47ECI448

. A47EC4255
A33EC2170
A47EC831
A48EC32447

. A47EC4549
'A33EC6'2'
A47EC3866
A47EC663
A33EC3156

Lunes 30junio 1986

.......
adjudiaMio

ANEXO

Nombre y apellidos-

C6t/igo 01

Doila . Ascensión Palomares
Ruiz ,.... Albacete.

Doila Maria An¡eles Neira FO'-
nánde. Asturias.

Doila MarIa Luisa Martln López-
TeDo Avila.

Don José Antonio López.Femán-
dez Badajo•.

Don Antonio Garcia Franco BadaJo,.
Doila Maria José Guerrero Caba-

niDas lIadajoz.
Don Pero Ríos MartoreD Baleares.
Don Miauel Vives MadriuI Baleares.
Doila Mária Inmaculada l'astor

Iioms •...................... Baleares.
Don Rafuel L6pez Martln de la

Ve¡a Ciudad Real.
Don Mariano Martinez de la

Presa : Cuenca.
Doila Concba Dimas Núile•... Cuenca.
Don Eusebio Pérez López .... , Guadall\iara.
Doila Maria Pilar Mendoza Olf-

ván '................ Huesca
Don Carlos Antonio de Cabo

Ferninde•................... León.
Don Francisco Mencbtn SeDón . Madrid.
Don Roberto Sanz Sierra Madrid.
Don José MuJ)iz Garcia Madrid.
Don Primitivo Tamayo Cristó-

bal Madrid.
Doila MarIa Antonia l¡Iesias

Santamaria .: Madrid.
Don Julio Anaya Marln Madrid.
Don AndréI Parls Urbina Madrid.·
Doila. M.iJasros Recio Garcia .. Madrid.
Doila MarIa del Carmen Barrios

Sotos Madrid.
Doila Maria Martfnez Alónso. Murcia
Doila Pilar Garcia Cano . Murcia
Don Agus1in Cort& Rueda Navarra.
Don José Ramón Ozcoidi lrip-

ray Navam.
Don Mi¡uel Maria Sola Rarnirez
. de AreDano Navarra.

Don Federico Cameno Prieto .. Palencia.
Don Pedro Blanco Garcia ..... Se¡ovia
Do~Miguel An¡el Revuelto Qar. .

<:18 ,............... Sona
Don Miguel Angel . Verdugo

Alonso ......•............... Valladolid.
Don Jesús Maria Jim6nez Sin-

chez Zaragoza.

Código 02

Don Miguel Arnedo Madrigal . Albacete.
Don Manuel Gómez Mora .... Albacete.

A4'ECI3H'4

A4'ECI12461

A4'ECI6026'

A4'ECIO"42

M'EC54'74
A45EC80Hl

A4'EC106789
A4'EC132291
A4'ECl '7896

A45ECI308H

A45EC68'75

A4'EC93191
A43ECI087
A43ECI261

A45EC122463

A45EC80087
A4'EC102622
A45EC1l4577
A4'ECI0821O

A4'ECI4'337

A45EC70838
A45ECl04'79
A4'ECl10337
A45EC71H6

A45EC75332
A45EClOl8H
A43EC1l23
A4'EC'4'46

A45EC63419

A45EC13133'
A4'EC69718
A45EC126029

A45ECI49933

A4'ECI30714

A47EC6030
A47EC4289

BOE núm. 155

Undécimo.-Los participantes en el cuno tendrán derecho al
percibo de dietas y pslos de locomoción (¡jara la parte teórica a
deSllITOUar en Madrid) en el caso que tenpn que desplazarse de su
residencia habitual, quedando .autorizados a utilizar cualquiera de
los medios de locomoción a los que se refiere el Real Decnoto
1344/1984, de 4 de julio (<<!Ioletln 0ficiaI del Estado» del 16).

Duodécima -La documentación presentada para tomar parte en
el concuno deberán retirarla los concunantes por si o por persDlia
autorizada en el Servicio de Inspeoción Técnica de Educación,
paseo del Prado, número 28, ~era pla,nta, dentro del plazo de un
mes contado a partir de los diez dias siguientes al de la publicación
de esta Resolución. .

Lo~ a V. S. JlIII!I su.a>DOcimiento y efectos.
Madrid, 2' de Junio de 1986.-El Director general, Gonzalo

. Junoy Garcia de Vledma.

Sra. Subdirectora JOnerál de Gestión de Personal de Enseñanzas
. Medias Y Administración General
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Ba.es

Código 07

A45ECII0575 Doña Maria Visitación Barroso
García .......... Madrid.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

1. VQaUl/es

Se convocan Iu vacantes que se re1acionan en anexo 1,
pudiendo soIicilarSe paI1C de eI1as o la tolalidad, así como las que
pudieran resultar como consecuencia de Iu adjudicaciones que se
produzcan de Iu re1acionadas con tal cañcter en el cilado anexo 1,
siempre que los concuraantes -reúnan los requisitos establecidos
para ello. ..'

2. Requisitos que han de TeJlnir los concursantes

2.1 Serán los si¡uientcs, referidos al último dia del plazo
se'ñalado para la preoenlación de insIancias:

a) Ser funcionario de los Cuerpos de Médicos Titulares en sus
Escalas A y B, esIa última a extinguir, o de Médicos de Casas de
Socorro y Hospitales Municipales, declarado a extinguir, si bien
estos sólo podrán solicilar plazas de Casas de Socorro y Hospitales
Municipales. . .

b) Encontrarse como tal funcionario en cualquiera de las
situaciones administrativas, si bien aquellos que no se encuentren
en servicio activo o no ten¡an reserva de plaza y destino deberán
reunir los requisitos necesarios para.u re~ en el plazo de
cuatro meses, a contar desde la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

e) Poseer aptitud lisica, metal y lepI para el desempeño de las
correspondientes funciones, excepto lo previsto en el apartado 2.2,
por lo que respecla al momento de tener aptitud qa¡.

d) Comprometerse, en el caso de obtener desuno eo plazas
dependientes de Comunidades Autónomas donde ellista, además
de la lengua oficial del Eslado, otra lengua oficial, a adquirir el
conocimiento de la misma, _to cuando se trate 'de plazas
expresamente exceptuadas de dicho compromiso, conforme a lo
indicado en anexo L

e) . No eslar incurso en alguno de los ~entes impedimentos:

Desempeñar destino definitivo obtenido en virtud de permuta
a! amparo de lo dispuesto en los artIculos 51 y 52 del Decreto
2120/1971. de 13 de agosto, sin que hayan transcurrido los dos
años desde la toma de posesión de aqué~ exigidos en su artículo 53.

Cumplir la edad de jubilación forzosa dentro de los- noventa
dias naturales siguientes al de la fecha en que expire el plazo de
presentación de solicitudes.

2.2 Concunantes condicionales:
2.2.1 A petición propia, que presuPone'la aceptación tácita de

todo lo dispuesto en este punto 2.2, y siempre que reúnan los
restantes requisitos exigidos en el punto 2.1, J)O(1rán ser admitidos
condicionalmente quienes el último dia del p1az.o eslablecido para
la presentación de solicitud~ se encuentren en situación de
suspensión provisional decrelada COn ocasión de desempeñar
destino defInitivo o l'rovisional.

2.2.2 Serán admitidos de forma definitiva aquellos concunan·
tes admitidos condicionalmente que, dentro de los sesenla dias
naturales siguientes a la fecha de expiración del plazo de presenta
ción de solicitudes, aporten ante -este Ministerio, por cualquiera de
los medios indiCados en el punto 5.1.4, el correspondiente docu
mento acreditativo de bAbcrles sido levantada la suspensión
provisional sin ser declarada elÍ·firme. .

2.2.3 Una vez admitidos de forma definitiva estos concursan
tes, quedarán automáticamente clasificados en voluntarios y forzo
sos, según su destino fuese definitivo o provisional, respectiva
mente, de acuerdo con lo previsto en la base 3.

Huesca.
León.

Madrid.

Palencia.
Salamanca.
Segovia.
Soria.
zamora.

Cáceres.
Guada1ajaia

Valladolid.
zaraaoza.

NombR y apcUidoi

1
, Código OS

. ,Don José Luis Sánchez-Matas
.Sánchez .

Don Alljel Altisent Peñas
Don Miguel Alljel Sarasa SaI-

Dedo .
Don Fernando .Giralda Cid .'
Don Juan Carlos Robles Gonzá·

lez ..
Don Antonio de la Rúa Alvarez
Don Juan Araanneses Bemardos
Don José Luis Orden Recio .
Don José Martínez Cajal

Código 06

Don Francisco Javier Sauras
Viñuales

Don Domin¡o Muñoz Marin .. Murcia.
Don LuisF~ del Pozo del

Olmo ..
Don Arturo Adieao Huerta

Código 04

Don Pedro Gómez Mora Albacete.
Don Juan Grana GalIcao .. .... Asturias.
Don Antonio Arb6s Grima1t .. Baleares.
Don José Mar.lIi Vázquez Díaz de

T1ICIla Canlabria.
Don Manuel 1licbatd Rodri¡uez Ciudad Rea!.
Don Adolfo Navarro Muñoz .. Madrid.
Don Pedro Ambrosio Aores. Madrid.
Don Fernando Mol\ie Herrero . Madrid.
Don Juan Antonio Gómez
~ .................•..... Murcue

Don Gaopar Auausto Victoria
López ; . Murcia.

. Doña Cannen Batres Rodri&uez Toledo.
, Don Miguel An¡eI Platero Mar-

cos . . . . . . . . . . . . . Valladolid.
Don Gabriel' Alfrai>ca Fontán zaraaoza.

A33EC6.052 
A35EC28S6

T06PG16A520

A47EC8587

A33EC480

A33EC8761
A33EC2610

A33EC6073
A33EC8131

A33EC3S60
A33EC8165
A33EC8205
A33EC248

A33ECJ8500
A33EC4373
A33EC266 I
A33EC8921

A33ECSOSI
A33EC81S4
A33EC432S
A35EC4770
A33EC26S0

2242686824

A35ECI915
A33EC262I

A33EC5604

17279 ORDEN de 23 de junio de 1986 por la que se convoca
COrtellrso unitario de m"itos y traslado en ~l Cuerpo
de Médicos Titulares.

Dmo. Sr.: Vacantes numerosos puestos de trabajo adscritos a los
Cuerpos de Médicos Titulares y de Médicos de Casas de Socorro
y Hospitales Municipales, este último declarado a extinguir:

Este Ministerio, de conformidad con la Ley JO/1984, de 2 de
agosto, sobre medidas para la reforma de la Función .Pública, con
el Real Decreto 1062/1986, de 26 de mayo, que aprobó ellistema
de concuno unilario de méritos y traslado de los funcionarios de
Cuerpos SanilariOl Lota1es, visto el informe de la Comisión
Asesora del concuno y previo informe fivorable de Jos órpnos
competentes de las Comunidades Autónomas participantes,
resuelve ebDVocar concurso unitario de mbitos y traslado para su
provisión, que se re¡irá por las bases que a continuación se
relacionan. y en lo no previsto en las mismas por las nonnas
anteriormente citadas y de demás disposiciones vigentes que sean
de aplicación.

3. Co1It:'Nrsanles ftJluntarios y forzosos

3.1 Concursantes voluntarios.-Podrán concursar con tal
carácter lós que se encuentren el alguu de las siguientes situaciones
administrativas:

Servido activo Con destino definitivo o can destino provisional
en plaza DO anunciada en el concurso. " '

Servicios especiales.' .
Exoedencia voluntaria, al amparo de lo previsto en el articulo

29.3.a) r b) de la Ley 30/1984.
Servicio en Comunidades Autónomas con destino definitivo o

con destino provisional en plaza no anUnciada en el concurso.
ExcedenCIa voluntaria])Of interés particular, ron las salvedades

previslaS en el apenado 2.l.b) de la convocatoria.

3.2 Concursantes forzosos.-Tendrán esta consideración y
estarán obligados a particiJ?U en el concurso, solicitando la
totalidad de las vacantes, qwenes se encuentren en alguna de las
siguientes situaciones administrativas:


